
Señor  
JUZGADO PRIMERO (1) PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN 
TOLIMA.  
E.  S. D.  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

EJECUTANTE:  COMERCIALIZADORA MYM TOLIMA SAS 

ZOMAC 

EJECUTADOS: RICHAR TELLOR HERNANDEZ ALVAREZ Y 

SIMON HERNANDEZ GAITAN  

RADICACION:  2023-00001 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
MANUEL RICARDO MENDEZ PARRA, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, actuando como parte demandante dentro del 
proceso en referencia, respetuosamente manifiesto a usted que por medio 
del presente escrito interpongo recurso de reposición contra el auto del 11 
de julio de 2023, notificado por estado el día 12 de julio de 2023, a través 
del cual este Despacho judicial declaro terminado el proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía por desistimiento tácito. 
 

II.  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Constituyen argumentos que sustentan el recurso de reposición, los  
siguientes:  
 

1. Mediante auto de fecha 17 de mayo de 2023 y notificado por estado 
día 18 de mayo de 2023, se requirió a la parte demandante para que 
dentro del término de treinta (30) días se hiciera efectiva la 
notificación del auto que libra mandamiento de pago a la parte 
demandada. 

2. Conforme al requerimiento, la parte demandante procedió a realizar 
la notificación personal a los ejecutados dentro del proceso en 
referencia, el día veintiséis (26) de junio de 2023. 

3. El día treinta (30) de junio de remitió constancia de notificación 
personal al presente despacho judicial. 

4. Mediante auto de fecha 11 de julio de 2023 y notificado por estado 
día 12 de julio de 2023, el presente juzgado judicial decreto la 
terminación del proceso por desistimiento tácito señalando que la 
parte demandante no cumplió con el requerimiento efectuado. 

5. Sin embargo, hay que señalar que cuando el plazo se haya fijado en 
días, estos se entienden hábiles, para lo cual se suprimen los feriados, 
entre los cuales se encuentran los domingos, festivos y los sábados. 
En ese orden se entiende que los términos procesales comenzaron a 
correr desde el día 19 de mayo de 2023 y terminarían el día 05 de 
julio de 2023. 

6. Es decir, que la parte demandante notifico y remitió la constancia al 
juzgado dentro del término procesal el día 30 de junio de 2023. 

 
 

 



I. PETICIÓN: 
 

1. Solicito respetuosamente revocar el auto del 11 de julio de 2023, 
notificado por estado el día 12 de julio de 2023, a través del cual del 
cual este Despacho judicial declaro terminado el proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía por desistimiento tácito. 

2. Tener en cuenta la notificación personal realizada a los ejecutados y 
remitida al despacho para su conocimiento.  
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El presente recurso lo fundamento en el artículo 291 y 318 del Código 
General del proceso. 
 

IV. COMPETENCIA 
 

El JUZGADO PRIMERO (1) PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN 
TOLIMA es competente para conocer del Recurso de reposición, de 
conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso inciso 
primero.  
 

V. PRUEBAS 
 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 
 

1. Captura de pantalla en donde consta que se remitió constancia al 
despacho de las notificaciones realizadas. 

 

 

Del señor juez, 

 

 

_____________________________________ 

MANUEL RICARDO MENDEZ PARRA  

C.C. No. 14.011.711 expedida en Chaparral Tolima. 

 



 



 
 

CONSTANCIA DE CITADURIA: Juzgado Primero Promiscuo Municipal. 

Purificación, 17 de julio de 2023.  En esta fecha se deja constancia que se recibe 

por correo institucional 01 archivo en PDF constantes de 01 página, se agrega a la 

carpeta digital y pasa a la secretaria de este juzgado, para los fines pertinentes. 

                                                         

MARELBY C. LOZANO OLIVEROS 

Notificadora 

 
 

 
 


